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 Vicepresidencia Primera y Portavocía del 
Gobierno 

 
o Decreto por el que se crea la Comisión Regional para la 

aplicación del uno por ciento cultural de la Comunidad de 
Madrid. 

o Acuerdo por el que se declaran de urgente ocupación los 
bienes y derechos afectados por el "Modificado del proyecto 
de campo de pozos en la cuenca del río Guadarrama 4ª fase 
(Términos municipales de Navalcarnero, El Alamo y Batres)". 

o Acuerdo por el que se declara de urgente ocupación los 
bienes y derechos afectados por el proyecto de construcción 
de unidad de procesamiento y eliminación de fangos 
(instalación este) procedentes de las estaciones depuradoras 
de aguas residuales del Canal de Isabel II, en Loeches 
(vertedero de lodos). 

o Acuerdo por el que se declaran de urgente ocupación los 
bienes y derechos afectados por el proyecto de 
abastecimiento a Manzanares el Real desde Santillana, 
primera fase. 

o Acuerdo por el que se separan y nombran los vocales del  
Sindicato UGT en el Consejo de Formación Profesional de la 
Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Presidencia 
 

o Acuerdo por el que se cesa a Don Antonio Alperi García como 
Vocal del Consejo de Administración del Consorcio Regional 
de Transportes Públicos Regulares de Madrid, en 
representación de la Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que nombra a Don Angel Yuste Castillejo, 
Vocal del Consejo de Administración del Consorcio Regional 
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de Transportes Públicos Regulares de Madrid, en 
representación de la Comunidad de Madrid. 

Consejería de Cultura y Deportes 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del "Convenio 
de colaboración entre la Comunidad de Madrid  y la Santa 
Pontificia y Real Hermandad del Refugio y Piedad de Madrid" 
para el mantenimiento del local de archivo y la digitalización 
parcial de sus documentos, por importe de 80.000 euros 

 
Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 

 
o Acuerdo por el que se declara Fiesta de Interés Turístico la 

celebración de la escenificación del Cristo Aparecido en el 
municipio de Griñón. 

o Acuerdo por el que se declara Fiesta de Interés Turístico la 
celebración de la Fiesta de la Maya en el municipio de 
Colmenar Viejo. 

o Acuerdo por el que se declaran Ciudades Digitales los 
municipios de Alcalá de Henares, Getafe, Móstoles, Rivas 
Vaciamadrid y Valdemoro. 

 Consejería de Educación 
 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
9.121.538 euros, destinado a las subvenciones a las 
Universidades Públicas para la financiación del incremento en 
las pagas extraordinarias. 
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 Consejería de Empleo y Mujer 
 

o Acuerdo por el que se aprueba el "Programa de actuación y  
Plan estratégico para la realización de cursos de formación 
profesional ocupacional mediante la firma de Convenios de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid (Servicio 
Regional de Empleo) y Corporaciones Locales", por un 
importe total de 8.770.000 euros para los años 2006 y 2007. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de tramitación 
anticipada por importe de 553.789,26 euros destinado a la 
prórroga desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2006 del 
contrato de consultoría y asistencia de "Desarrollo del 
Proyecto Libera: Formación y Empleo para mujeres en el área 
rural en seis Mancomunidades de Municipios de la 
Comunidad de Madrid". 

o Acuerdo por el que se nombran los vocales correspondientes 
a las Universidades Públicas en el Consejo de Promoción de 
la Economía Social de la Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 11 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas con discapacidad psíquica, 
gravemente afectadas, en centro de día", con la Asociación de 
Padres con Hijos Minusválidos Psíquicos de Alcalá de 
Henares (APHISA) por un importe de 464.063,60 euros, 
distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 25 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas con discapacidad psíquica, 
gravemente afectadas, en centro de día", con la Asociación 
para la Investigación y el Estudio de la Deficiencia Mental 
(CEPRI) por un importe de 1.565.980 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 
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o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 13 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas con discapacidad psíquica, 
gravemente afectadas, en centro de día" , con la Asociación 
Nuevo Horizonte por un importe de 814.309,60 euros, 
distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 84 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas con discapacidad psíquica, 
gravemente afectadas, en centro de día", con la Fundación 
ANDE por un importe de 3.543.758,40 euros, distribuido en 
las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 38 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas con discapacidad psíquica, 
gravemente afectadas, en centro de día", con la Fundación Gil 
Gayarre por un importe de 1.603.128,80 euros, distribuido en 
las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 120 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas con discapacidad psíquica, 
gravemente afectadas, en centro de día", con la Asociación 
Padres y Amigos de Niños Diferentes (APANID) por un 
importe de 5.062.512 euros, distribuido en las anualidades de 
2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga de 
20 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: "Atención a 
personas con discapacidad psíquica, gravemente afectadas, en 
centro de día", con la Asociación Empleados de Iberia Padres de 
Minusválidos por un importe de 843.789,74 euros, distribuido en las 
anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga de 
30 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público: "Atención a 
personas con discapacidad psíquica, gravemente afectadas, en 
centro de día", con la Asociación Telefónica Asistencia a 
Minusválidos (ATAM) por un importe de 1.265.684,61 euros, 
distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 
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o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 20 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas con discapacidad psíquica, 
gravemente afectadas, en centro de día", con la Asociación de 
Padres y Familiares de Minusválidos Psíquicos y Sensoriales 
Integrados en el Instituto de Psicopediatría Dr. Quintero 
Lumbreras por un importe de 843.789,74 euros, distribuido en 
las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 15 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas con discapacidad psíquica, 
gravemente afectadas, en centro de día", con la Entidad 
Rehabilitación Fundación Instituto San José por un importe de 
632.842,31 euros, distribuido en las anualidades de 2005 a 
2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 12 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas con discapacidad psíquica, 
gravemente afectadas, en centro de día", con la Fundación 
Magdalena por un importe de 506.273,84 euros, distribuido en 
las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga de 30 plazas del contrato de Gestión de Servicio 
Público: "Atención a personas con discapacidad psíquica, 
gravemente afectadas, en centro de día", con la Fundación de 
Padres y Amigos de Niños Subdotados Santiago Apostol de 
Villalba (APASCOVI) por un importe de 1.265.684,61 euros, 
distribuido en las anualidades de 2005 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto anticipado derivado 
de la prórroga del lote 2 (21 plazas) del contrato de gestión de 
servicio público: "Acogimiento residencial de menores en 
pisos tutelados" con la Fundación Tomillo, por un importe de 
575.794,80 euros. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto anticipado derivado 
de la prórroga del lote 1 (36 plazas) del contrato de gestión de 
servicio público: "Acogimiento residencial de menores en 
pisos tutelados" con la Asociación para la integración del 
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menor (PAIDEIA), por un importe de 1.019.255,20 euros. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto anticipado derivado 
de la prórroga de 16 plazas del contrato de gestión de servicio 
público: "Acogimiento residencial en centro especializado de 
menores" con la Asociación Dianova España, por un importe 
de 620.500 euros. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto anticipado derivado 
de la prórroga de 20 plazas del contrato de gestión de servicio 
público: "Acogimiento residencial y programa de vida 
independiente de adolescentes" con la Asociación 
Franciscana de Apoyo Social (AFAS) por un importe de 
516.361,85 euros. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto anticipado derivado 
de la prórroga de 14 plazas del contrato de gestión de servicio 
público: "Acogimiento residencial de menores en centro 
especializado en trastornos de salud mental" con la 
Asociación de Psicomotricistas Centro de Investigaciones 
Técnicas Aplicadas de Psicomotricidad (CITAP), por un 
importe de 700.070 euros. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto anticipado derivado 
de la prórroga del 34 plazas del contrato de gestión de 
servicio público: "Acogimiento residencial de menores en 
residencia y hogar" con la entidad Educadores Antaviana por 
un importe de 655.926,90 euros. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto anticipado derivado 
de la prórroga del lote 1 (55 plazas) del contrato de gestión de 
servicio público: "Acogimiento residencial de menores, de 0 a 
18 años, en módulo normal y con minusvalías" con la entidad 
Casa Villa Paz, Compañía de las Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl (Provincia San Vicente de Paúl Hogares), por 
un importe de 653.715 euros. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto anticipado derivado de la 
prórroga de 28 plazas del contrato de gestión de servicio público: 
"Acogimiento residencial en centro especializado para 28 
menores con discapacidad" con la Asociación de padres y amigos 
de niños diferentes de Getafe, Comunidad de Madrid y Territorio 
Nacional (APANID) por un importe de 844.588,10 euros. 
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o Acuerdo por el que se aprueba el gasto anticipado derivado 
de la prórroga de 15 plazas del contrato de gestión de servicio 
público: "Acogimiento residencial en hogar residencia 
especializada de menores discapacitados con retraso mental 
asociado a deficiencias físicas, sensoriales y/o mixtas, graves 
o profundas y con trastornos de conducta" con la entidad 
Servicios Salud Mental Consulting, S.L., por un importe de 
519.906 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
entre la Consejería de Familia y Asuntos Sociales y la 
Asociación pro-personas con deficiencia mental (Afanias), 
para la ejecución del proyecto "Iniciativa socioeconómica 
Jarama (ISE Jarama)" y se aprueba un gasto plurianual de 
564.000 euros. 

 Consejería de Hacienda 
 o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 

anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 
11 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público 
"Atención a personas con discapacidad psíquica, gravemente 
afectadas en centros de día", con la entidad Asociación de 
Padres con Hijos Minusválidos Psíquicos de Alcalá de 
Henares (APHISA), de la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales. 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 
25 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público 
"Atención a personas con discapacidad psíquica, gravemente 
afectadas en centros de día", con la entidad Asociación para 
la Investigación y el Estudio de la Deficiencia Mental (CEPRI), 
de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 
13 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público 
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"Atención a personas con discapacidad psíquica, gravemente 
afectadas en centros de día", con la entidad Asociación Nuevo 
Horizonte, de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 
84 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público 
"Atención a personas con discapacidad psíquica, gravemente 
afectadas en centros de día", con la entidad Fundación ANDE, 
de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 
38 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público 
"Atención a personas con discapacidad psíquica, gravemente 
afectadas en centros de día", con la entidad Fundación Gil 
Gayarre", de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 
120 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público 
"Atención a personas con discapacidad psíquica, gravemente 
afectadas en centros de día", con la entidad Asociación 
Padres y Amigos de Niños Diferentes (APANID)", de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

        * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 
20 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público 
"Atención a personas con discapacidad psíquica, gravemente 
afectadas en centros de día", con la entidad Asociación 
Empleados de Iberia, Padres de Minusválidos", de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

     * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 
30 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público 
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"Atención a personas con discapacidad psíquica, gravemente 
afectadas en centros de día", con la entidad Asociación 
Telefónica Asistencia a Minusválidos (ATAM)", de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 
20 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público 
"Atención a personas con discapacidad psíquica, gravemente 
afectadas en centros de día", con la entidad Asociación de 
Padres y Familiares de Minusválidos Psíquicos y Sensoriales 
Integrados en el Instituto de Psicoterapia Dr. Quintero 
Lumbreras", de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

       * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 
15 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público 
"Atención a personas con discapacidad psíquica, gravemente 
afectadas en centros de día", con la entidad Rehabilitación 
Fundación Instituto San José, de la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. 

     * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 
12 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público 
"Atención a personas con discapacidad psíquica, gravemente 
afectadas en centros de día", con la entidad Fundación 
Magdalena", de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

       * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga de 30 
plazas del contrato de Gestión de Servicio Público "Atención a 
personas con discapacidad psíquica, gravemente afectadas en 
centros de día", con la entidad Asociación de Padres y Amigos de 
Niños Subdotados Santiago Apóstol de Villalba (APASCOVI)", de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

       * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 
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o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes, relativos al expediente de gasto plurianual 
destinado a financiar el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales y la Asociación Por-
Personas con Deficiencia Mental (AFANIAS), para la 
ejecución del proyecto "Iniciativa Socioeconómica Jarama 
(ISE JARAMA)". 

      * Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales 

o Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley de Medidas 
Fiscales y Administrativas, y se ordena su remisión a la 
Asamblea de Madrid. 

 

Consejería de Inmigración 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid 
para el desarrollo de actuaciones dirigidas a la población 
inmigrante, y se aprueba un gasto de 8.352.972,32 euros para 
el año 2005. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares para el desarrollo de actuaciones dirigidas a la 
población inmigrante, y se aprueba un gasto de 546.058,80 
euros para el año 2005. 

 Consejería de Justicia e Interior 
 o  

Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

 
o Acuerdo por el que se rectifica el error material detectado en 

el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, relativo a la 
calificación de las fincas sitas en la Avenida Pío XII, nº 17 y 
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19, en el Area de Planeamiento Específico 05.25 "Colonia las 
Magnolias". 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación de obras 
adicionales para la implementación de la actividad escénica y 
funcional del Auditorio Alberto Ruiz Gallardón y se autoriza un 
gasto por importe de 4.334.445,85 euros para los años 2005 y 
2006. 

 Consejería de Sanidad y Consumo 
 o  

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 

o Acuerdo por el que se cesa a Don Antonio Alperi García como 
Vocal del Consejo de Administración del Ente de Derecho 
Público MINTRA (Madrid, Infraestructuras del Transporte). 

o Acuerdo por el que se nombra a Don Angel Yuste Castillejo, 
Vocal del Consejo de Administración del Ente de Derecho 
Público MINTRA (Madrid, Infraestructuras del Transporte). 

o Acuerdo por el que se cesa a Don Sigfrido Herráez Rodríguez 
como Vocal del Consejo de Administración del Consorcio 
Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, en 
representación del Ayuntamiento de Madrid. 

o Acuerdo por el que se nombra a Don Javier Conde Londoño  
Vocal del Consejo de Administración del Consorcio Regional 
de Transportes Públicos Regulares de Madrid, en 
representación del Ayuntamiento de Madrid. 

o Informe por el que se da cuenta de la tramitación de 
emergencia del contrato de "Tratamiento antideslizante en la 
carretera M-106, M-113, M-301, M-505, M-600 y M-607", 
adjudicado a la Empresa CRECOC, S.A., por un importe de 
727.898,78 euros y un plazo de ejecución de 1 mes. 


